
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01313-00 

 
Teniendo en cuenta las pruebas aportadas al proceso, el despacho no tiene claridad en las mismas 

por lo que se hace imposible llevar a cabo la audiencia programada para el día 05 de julio de 2023, 

por lo que la misma queda suspendida, una vez resuelto lo que en derecho corresponda, se decidirá 

sobre la reprogramación de la audiencia. 

 

Se requiere a la parte demandante para que en el término de ejecutoria de este auto allegue el 

original del título ejecutivo objeto de Litis (factura), aporte abonos realizados por la parte demandada 

e igualmente se requiere a la parte pasiva para que allegue en original los abonos realizados a la 

parte actora a la secretaría del Juzgado 

 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2020-01013-00 

En atención a la solicitud de entrega títulos, la parte actora debe estarse a lo 

dispuesto en el auto de fecha 5 de septiembre de 2022  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 101 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2020-01214-00 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, se pone en conocimiento que al existir 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el expediente se debe remitir a la 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los 
Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  
 
De acuerdo a lo anterior, el día 25 de abril de 2023 se realizó el traslado del 
expediente en la página del Banco Agrario a la Oficina de Ejecución Civil, razón por 
la cual no es procedente la entrega de los títulos judiciales.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 101 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2020-01628-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $                31.699.440      CAPITAL 
 $                29.454.344      INTERESES DE MORA 
                      
            
 $      61.153.784        TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 101 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2020-01767-00 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 

 
Observada la liquidación allegada, la misma presenta yerros que deben ser 
subsanados, toda vez que se incluyen valores que no fueron ordenados en el 
mandamiento de pago como seguro de vehículo, intereses corrientes desde el 15 de 
marzo de 2023 hasta el 15 de febrero de 2023 y otros los cuales no estimula a que 
corresponden en la liquidación presentada, por lo que el Juzgado RESUELVE: 
 
1° MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
2° La liquidación del crédito quedará así: DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($19.633.188,96). VER LIQUIDACIÓN ADJUNTA. 
 

Capital $ 8.000.000,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 8.000.000,00 

Total Interés de Plazo $ 660.509,84 

Total Interés Mora $ 10.102.827,49 

Otros Conceptos  $869,851,63  

Total a Pagar $19,633,188,96 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $19,633,188,96 
 
 3° APROBAR la anterior liquidación del crédito contenida en el numeral 2 de 
este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 101 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2020-00625-00 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la señora Solangel Mora Díaz, se 
notificó el día 2 de junio de 2023 en calidad de demandada según consta en el acta de 
notificación quien dentro del término no contesto la demanda ni propuso excepciones.  
 
Por otro lado, el apoderado de la parte demandante aportó las certificaciones del envió 
del artículo 291 del C.G del P y en consecuencia solicitar tener en cuenta las 
notificaciones con respecto a los demandados ISOLINA DÍAZ DE MORA, ADRIANA 
MORA DÍAZ, JOSE MANUEL MORA DIAZ, LUZ ESTELLA MORA DÍAZ, SOLANGEL 
MORA DÍAZ, VÍCTOR JULIO MORA DÍAZ Y ESMERALDA MORA VEGA Y CESAR 
AUGUSTO MORA DÍAZ. Observa el Despacho que las notificaciones aportadas del 
artículo 291 del C.G.P no se pueden tener en cuenta, ya que se indicó mal el correo 
electrónico del Despacho por lo que, a fin de evitar cualquier tipo de nulidad, se requiere 
a la parte demandante para que notifique en debida forma.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 101 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2021-01575-00 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante aporto notificación 
bajo el postulado del artículo 8 del Decreto 506 de 2020, la misma no se tiene en cuenta 
ya que indico mal la dirección del Despacho Judicial.  
 
De acuerdo a lo anterior, debe remitir nuevamente la notificación a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 101 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2021-00313-00 
 
Estando la presente solicitud al despacho e integrado la Litis, teniendo en cuenta lo 
establecido en el art. 110 del CGP en concordancia con el art. 319 del CGP se corre 
traslado a la contraparte del recurso de reposición contra el mandamiento de pago 
presentado por el apoderado de la parte demandada Lyda Mayerly Prada, por el termino 
de tres (03) días en la página web de la Rama Judicial. 
 
 
 
OTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01032-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A. 
contra NICOLAS BOCANEGRA CASTILLO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01064-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01064-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01096-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion fisica, y se ordena a la parte actora, para 
que allí se surta el envio del citatorio.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01096-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01118-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01118-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01141-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01141-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01143-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01143-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01303-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
negativa, se tiene en cuenta la direccion electronica, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del citatorio.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01303-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01321-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01321-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de 

conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a E.P.S. SURAMERICANA a 

fin de que informen el lugar que reporta el demandado ANA MARIA RIVERA MORENO identificado 

con C.C. No 1020405309, como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar las 

diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera 

que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la 

parte ejecutada. 

 
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01342-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01434-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01493-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados correctamente. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01592-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido a los  Drs. KAREN VANESSA PARRA DIAZ, CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO Y EDGAR JOHANNY MOYA HERRERA como apoderados 
de la parte demandante.  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 101 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01638-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.   
 

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37) 
De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C, con posterioridad el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de fecha 26 de 
abril de 2023 ordeno remitir al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple un 
total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar demanda y/o procesos 
admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.   
 
El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el artículo 2 del Acuerdo No. 
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
El Juzgado 69 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple realizo la devolución del 
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos.  
 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:   
 

  
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el 
mismo.   
 

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data  
 
 
 
  
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

B Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01091-00 

 
Agréguese a autos la notificación negativa aportada por la parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 05 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 101 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés 
(2023) 

Rad. 110014189037-2022-00118-00 

 
Atendiendo el resultado negativo de la notificación a la dirección Vereda Vijagual 

Apartado con anotación falta información, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo 

de nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a 

NUEVA EPS S.A, a fin de que informen el lugar que reporta el demandado ARMANDO 

RODRIGUEZ ROMAÑA identificado con C.C. No 71251655 como domicilio y/o 

residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de 

la orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base 

de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01663-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada SIXTO TULIO GONZALEZ RODRIGUEZ, fue 
notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
sixtot71859@gmail.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, 
ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de FEHOL 
y en contra SIXTO TULIO GONZALEZ RODRIGUEZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $79.200 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01645-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JULIO CESAR MANTILLA SEVERICHE, fue 
notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
julio.c.1977@hotmail.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, 
ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A y en contra JULIO CESAR MANTILLA SEVERICHE en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2022-00288-00 

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del 
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 
del C. G. P., sin que el demandado CARLOS ELIECER CARRILLO ESMERAL, 
compareciera al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro 
del término establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se 
libró mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., 
se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el 
juicio, a la Dr JOSE LUIS BELTRAN RODRIGUEZ 
 
Comuníquesele esta designación a la dirección electrónica registrada 
jlbelranr24@hotmail.com infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena 
de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2022-00386-00 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante solo aportó la 
notificación del artículo 292 del C.G del P en el correo electrónico de fecha 7 de 
septiembre de 2022, razón por la cual no procede seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo anterior, se requiere para que aporte la notificación del artículo 291 del C.G.P a fin 
de evitar cualquier nulidad 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2022-00455-00 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante remite notificación 
del artículo 291 del C.G del P a la señora Mónica Yohana Acosta Canon con resultado 
positivo a la dirección Calle 59 Sur No. 92ª - 28 Casa 46. 
 
Por otro lado, aportó la notificación del artículo 291 del C.G del P de la señora Morales 
Higaldo Anyi Lorena, la cual no es parte dentro del proceso por lo que no se tendrá en 
cuenta la notificación.  
 
De la notificación del artículo 292 del C.G. del P de la señora Mónica Yohana Acosta 
Canon, la misma se tiene en cuenta. En cuento a la notificación por aviso del señor 
Nelson Bejarano Barrios no se tendrá en cuenta ya que no se aportó notificación del 
artículo 291 del C.G.P  
 
Por lo que se tiene por notificada a la señora Mónica Yohana Acosta Canon de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P tal como obra en el expediente, quien 
no pago la obligación, ni formulo excepciones.  
 
Se requiere a la parte actora para que notifique en debida forma al señor Nelson 
Bejarano Barrios a fin de evitar cualquier tipo de nulidad.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2023-00151-00 

 
En atención a la solicitud del apoderado en la terminación, secretaria proceda a la 
revisión a la cuenta de depósitos judiciales. En caso de existir depósitos judiciales 
ingresar al Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 1100141890037-2023-00151-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
BANCO POPULAR S.A. y en contra de DIEGO ARMANDO CASTILLO JOYA pago 
total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
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JUEZ 
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